
Actividad 3

Acciones para la Rendición de cuentas 

Externas:

• Reuniones,  talleres,  asambleas  para  rendir 
cuentas a la comunidad.

Internas:

• Sistematización de las actividades.

• Evaluación a partir de indicadores de gestión y de 
resultados consistentes con el enfoque planteado.

Acciones para el control y la evaluación.

Formas de control externa:

1. Se  establecerá  a  partir  de  su  participación  en 
reuniones,  talleres,  asambleas  donde  el 
funcionario estará obligado a  rendir cuentas a la 
comunidad de la situación del delito, el resultado 
de su gestión y las causas y/o condiciones que 
inciden en este.

Formas de control internas:

1. A  través  de  la  inspección   sistemática  por  los 
supervisores  en  el  área  de  responsabilidad,  en 
contacto  con  los  factores  de  la  comunidad,  las 
víctimas  del  delito,  los  líderes  comunitarios,  las 
familias en riesgo, los familiares de las personas 
de interés policial.

2. Considerando la evaluación anual  a partir de los 
indicadores de gestión, de la variación  del  delito y 
sus niveles  de peligrosidad, de la  percepción de 
tranquilidad y seguridad de la comunidad.

Actividad 4

CONTENIDO OBJETIVO METODOLOGIA TIEMPO

La  función 
policial  y  la 
contraloría 
social

Especificar  las 
condiciones 
bajo las cuales 
la 
participación 
de  la 
comunidad 
organizada  es 
útil  y 
contribuye  a 
mejorar  el 
trabajo  diario 
de los policías.

Sociodrama para la 
puesta en práctica 
de un ejercicio de 
rendición de 
cuentas y 
contraloría social. 
Se conforma un 
grupo de 5 
personas que 
desempeñan el rol 
de funcionarios 
policiales. Se 
identifican 3 
personas como 
observadores. El 
resto de la clase 
cumplirá el papel de 
comunidad. Los 
temas son libres.

1 hora y 
30 
minutos
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